
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AUNO 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO2 /fi- 2014-MPP/A. 

Pu no, 2 4 ABR 2014 

VISTO: 

La Resolucion de Alcaldia \ 1 IR-2014-CMPP, de techa (3 d e  abril del 2014, sus actuados.  y;  

CONSIDERANDO: 

Que. mediante el documento del visto, se aprobó el Acta brial Lonsohdada, de Convenio 

Colectivo Año 2013, celebrada entre la Municipalidad Pro \ incial de 'uno y el SI fRAMUN, suscrita 

entre los miembros de la ConusiOn Paritaria 2013, de lecha 23de diciembre del 2013. 

Que el Acta tina) consolidado. de Convenio Colectivo Año 2013, en el punto N 03, referido a  

la demandas laborales, sub punto tercero refiere "La Municipalidad conviene en en realizar una 

evaluacion contormando una COlallS1611, con la intervencion de la Gerencias: Administración, 

Planiticacion y Asesoria 11'1.1411cl, dintamente con los representantes que acredite el SITRAMUN, sobre 

la evaluación de la recategorización, actualización e integración a la Remuneración Reunificada, 

transitoria para homologacion c la actualización de una nueva escala de remuneración básica para los 

Imbaladores nombrad, 

Que, el Estado reconoce los derechos de smdicacion, que entre otros lomenta la negociación 

colectiva c promueve cormas de solución pacifica de los conflictos laborales. I a convención colectiva 

tiene fuerza vinculante en el ambito de lo concertado; según articulo 28.1 de la Constitución Politica del 

Estallo. 

Que, la Gerencia de Asesoria luridica, mediante Opinión Legal \ 2119-2014-MPP/GAL 

establece que se debe aprobar en sinceran-genio remunerativo con la aeLlall7dC1011 contorme a lo 

dispuesto en el Pes reto Supremo \ 057 	Al. 

Que, la; Municipalidades son organos de gobierno local con personeria ¡Lindh:a de derecho 

público y tienen autonomia política, administrativa, económica y normativa en los asuntos de su 

competencia contorme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Perú, 

concordante, con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Lev N° 

27972. 

En uso de las Ocultades (intel-idas por la Constitución Politica del Perú y la Lev Orgánica de 

Municipalidades, el Concejo Munhipal por mayoria, ha aprobado lo siguiente: 

SE RESUELVE: 

Articulo C.- APROBAR la conformación de la Comisión de evaluación de la recategorizacion, 

actualización e integra- 1011 a la Remuneración Reunificada, transitoria para homologación y la 

actualización de una nueva escala de remuneración básica para los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de PLI110, la Misma que estará conformada de la siguiente manera: 

- 	Abogado Ricardo W. Alvarez Gonzales. 

Gerente Municipal - N1PP. 

Abogado Arturo Oviedo Chambi. 

Gerente de Asesoro luridisa - 

C.P.C. Dionicio Coronado Cachicatari 

Gerente de Aslininism-idion 

Ing. Reynaldo Aduviri ("astillo 

Gerente de Planiticacion y Presupuesto MPP. 

TAP. Juan Adolfo Choque Teves. 

Presidente del SITRAMUN. 

TAP. Felipe Larico Fer.  

Miemb 

COMUNÍQUESE Y CEIMPI ASE 

IL \ 

In:CASTRE, 

(-."11  
unzan yrarufa 

SECRETAR GENERAL 
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